
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 23 veintitrés de febrero de 2022 dos mil 

veintidós. 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2640/1ªSala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el día 15 quince 

de julio de 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el párrafo 

precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en el cual 

señalaron como acto impugnado el siguiente: 

 

a) La boleta de infracción con folio ***** […] 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad lisa y llana del acto 

impugnado; y 2) como reconocimiento del derecho y condena a la parte 

demandada que: (i) le sea devuelta la cantidad pagada consistente en la multa 

que se ampara en el comprobante de pago folio *****. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 3 

tres de agosto de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas a efecto de que dieran 

contestación a la misma. Se tuvieron por admitidas las documentales ofertadas 

en su demanda, así como la presuncional legal y humana. Además se requirió 

a la -autoridad calificadora- para que exhibiera copia certificada legible de la 

calificación a la boleta de infracción. 

 

Posteriormente, en proveído emitido el 8 ocho de septiembre de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a la autoridad calificadora por dando cumplimiento al 

requerimiento efectuado. Asimismo se tuvo a la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato -a través de su 

representante-, al Jefe de la Oficina Regional de Movilidad y al Inspector de 

Movilidad, estos últimos adscritos a la Dirección General de Transporte del 
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Estado de Guanajuato, por contestando la demanda en tiempo y forma, así 

como por admitidas las documentales ofertadas en sus diversos ocursos de 

contestación y la presuncional legal y humana en todo lo que favorezca al 

inspector de movilidad y al Jefe de la Oficina Regional de Movilidad. Además se 

tuvo a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, por haciendo propias las documentales exhibidas por la 

parte actora y por objetando en tiempo, y en cuanto a su alcance y valor 

probatorio, la documental ofrecida y exhibida por la parte actora, consistente en 

el recibo de pago. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 5 

cinco de octubre de 2021 dos mil veintiuno tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, 

inciso a), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los 

numerales 1, fracción II, y 249 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 3 

tres de agosto de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada oportunamente en el plazo 

establecido por el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en la vía ordinaria tradicional.  
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio *****, redactada por el 

Inspector de Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte del 

Estado de Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

aun cuando el actor exhibió la misma en copia simple, dicha documental resulta 

suficiente para generar convicción sobre la existencia de su original y contenido; 

ello, en razón de que las autoridades demandadas no objetaron las mismas. Lo 

anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 78, 117, 121, 130 y 131 

del Código aludido.2 

 

▪ La calificación del mencionado folio de infracción, realizada el 7 siete 

de junio de 2021 dos mil veintiuno, por el Jefe de la Oficina Regional de 

Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de 

Guanajuato. 

 

La citada actuación se encuentra acreditada al exhibirse en copia certificada  

por el jefe de la oficina regional, aunado a que no fue objetada por las 

demandadas, por lo que se tiene por cierta la existencia de la calificación 

impugnada; ello, en términos de los numerales 78, 117, 121, 130 y 131 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Es aplicable al efecto la jurisprudencia: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 

ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS». Novena Época; Registro: 172557; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): 

Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página 1759. 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas.3 

 

A) El carácter de autoridad demandada. En este tenor, las dos autoridades 

demandadas invocaron como causal de improcedencia el no haber emitido el 

acto impugnado, ello en los términos siguientes: 

 

1) El inspector demandado refiere que no calificó la infracción impugnada; 

siendo inexistente el acto que se le reclama correspondiente a la calificación de 

la boleta de infracción, por tanto, considera que es improcedente el presente 

proceso. 

 

Sin embargo, este juzgador desestima la causal de improcedencia invocada, 

toda vez que se atribuye al inspector demandado el carácter de autoridad 

demandada al haber elaborado la infracción impugnada, y no por haberla 

calificado como erróneamente lo sostiene. 

 

2) En este mismo tenor, refiere el encargado de la Oficina Regional de 

Movilidad demandado que no elaboró el folio de infracción impugnado; por 

tanto, considera que es improcedente el juicio. 

 

Se desestima el planteamiento de la autoridad demandada, ya que de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción II, del artículo 251, 

del Código multicitado, se le atribuye el carácter de demandada al haber 

calificado el folio de infracción impugnado, y no por haberla elaborado como 

incorrectamente lo sostiene. 

 

3) En este mismo tenor, refiere la autoridad hacendaria estatal que los actos 

combatidos no fueron ordenados, dictados o ejecutados por ésta, sino que los 

mismos fueron emitidos por autoridades diversas, por lo que agrega que no 

tiene el carácter de autoridad demandada, lo cual resulta fundada la causal de 

 
3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. 

J/323, Página: 87. 
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improcedencia en estudio, pues en efecto como lo sostiene la dependencia de 

mérito, no tiene carácter de autoridad demandada.  

 

En primer término, es necesario precisar que un recibo de pago en el cual la 

autoridad recaudadora consigna la recepción de un monto constituye el medio 

idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente, pero 

sólo cuando éste versa sobre el pago relativo a un crédito fiscal «previamente 

determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo cuando el 

particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago correspondiente con 

motivo del cumplimiento de una multa previamente determinada por diversa 

autoridad, lo cual implica que la actividad de la exactora únicamente se limita a 

recibir pasivamente el pago que el particular realiza. 

 

En cambio, cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa ni se 

hayan establecido las bases para cuantificarla por autoridad administrativa 

diversa a la recaudadora, y en el recibo de pago sea precisada la cantidad 

liquida que el particular debe enterar por concepto de multa a causa de la 

infracción impuesta, se está en presencia de un acto administrativo.4 En este 

sentido, resulta ilustrativa la tesis aislada V.2o.P.A.13 A (10a.)5  

 

En el caso concreto, se determinó el monto a pagar en la audiencia de 

calificación -documento previamente valorado en el Considerando Tercero-, en 

que el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad de León, Guanajuato, señaló: 

 

«…la correspondiente sanción se fija en 475 UMA considerando para ello el término 

medio aritmético obtenido entre la cantidad mínima de veces la Unidad de Medida y 

Actualización y máxima establecida para la fijación de la multa prevista en el segundo 

párrafo del artículo 251 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, en razón de que la Unidad de Medida y Actualización tiene un valor diario de 

 
4 Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de este Tribunal de rubro «RECIBO DE PAGO. ACTO ADMINISTRATIVO» Toca 

60/18 PL. Recurrente: **. Resolución del 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho. 

5 Cuyo rubro es del tenor siguiente: «RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN ACTO DE 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA 

INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008).» Época: Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de 

Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, 

Administrativa; Tesis: V.2o.P.A.13 A (10a.); Página: 3037.  
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$89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N) conforme al tercer párrafo del Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de enero de 2021, vigente a partir del 

1º de febrero de 2021, lo que representa la cantidad de $42,569.5 (cuarenta y dos mil 

quinientos sesenta y nueve pesos 50/100 M.N.) El pago de la multa deberá efectuarse en 

la oficinas recaudadoras correspondientes, aplicándose un descuento del 40% por pronto 

pago a quien las cubra dentro de los 10 días hábiles siguientes al levantamiento de la 

infracción.»  [Lo subrayado no es de origen] 

 

Por tanto, se concluye que la representación impresa del comprobante fiscal 

digital, que acredita tanto la determinación de la sanción como el pago de la 

misma, no tiene la naturaleza de un acto administrativo, ya que la cantidad 

enterada a la autoridad hacendaria deriva de una determinación efectuada por 

una autoridad administrativa diversa.  

 

En consecuencia, la autoridad hacendaria estatal no tiene el carácter de 

autoridad demandada, actualizándose así la causal de improcedencia prevista 

en la fracción VI, del artículo 261, en relación con el diverso numeral 251, 

fracción II, inciso a), del referido Código. Por consiguiente, se sobresee el 

presente proceso únicamente respecto de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del mismo ordenamiento legal.  

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad hacendaria de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la presente sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a 

ello; esto es, de llegar a obtenerse una sentencia favorable al particular, la 

dependencia de mérito deberá intervenir eficazmente en la devolución de la 

cantidad que ingresó indebidamente al erario estatal que administra.6  

 

 
6 Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del tenor siguiente: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR 

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no 

hayan sido designadas como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios 

para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.» (Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 144. Número de registro: 172605). 
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Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como ninguna de las previstas 

en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina no 

decretar el sobreseimiento de la presente causa administrativa. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece la parte actora en su escrito de 

demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado.  

 

A) Metodología. El estudio del segundo concepto de impugnación se 

realizará conforme a los argumentos referidos en el mismo, aplicando el 

principio de mayor beneficio.7 

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora aduce 

como concepto de impugnación «SEGUNDO» medularmente, la indebida 

motivación y fundamentación de la infracción impugnada8, pues refiere 

que la autoridad demandada no describió los razonamientos inherentes a 

las circunstancias, con el fin de establecer la adecuación de la conducta.  

 

(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su contestación a 

la demanda, el inspector demandado sostiene la legalidad y validez de su 

actuación, dado que se encuentra debidamente fundada y motivada, pues 

se consignaron de manera puntual aquellos elementos de modo, tiempo y 

lugar en que sucedieron los hechos que llevaron a concluir la conducta 

desplegada.  

 

 
7 De conformidad con la siguiente jurisprudencia que es del siguiente tenor literal: «CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES PREFERENTE EL ESTUDIO DE AQUELLOS QUE CONDUZCAN A DECLARAR LA 

NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO POR REPRESENTAR UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO». Época: Novena Época, Registro: 1007661, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 2011 Tomo IV. Administrativa Segunda Parte - TCC Primera Sección- Administrativa, 

Materia(s): Administrativa Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009. 

8 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 



 

8 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente fundada y motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis a la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio. 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución General, relativa a la 

fundamentación y motivación, distinguiendo los aspectos formal y material que 

deben contener los actos administrativos. La correcta fundamentación implica 

que en el acto de autoridad se exprese la norma legal aplicable al caso 

concreto; la motivación se trata del argumento que revela y explica al justiciable 

la actuación de la autoridad, de modo que, además de justificarla, le permita su 

defensa, para el caso que resulte irregular. La transgresión a la garantía de 

motivación puede configurarse de diversas maneras: (a) omisión de la 

motivación; (b) incongruencia en la motivación; (c) indebida motivación; y (d) 

motivación insuficiente.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el inspector demandado inobservó 

el requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien 

señaló las circunstancias de tiempo y lugar, como es la hora, el día y el lugar 

específico en el que realizó la infracción, fue omiso en señalar las 

circunstancias de modo, pues asentó lo siguiente: 

 

«MOTIVO DE INFRACCIÓN: Encontrándome en el hora, fecha arriba mencionadas, en funciones 

de regulación y vigilancia de la prestación de servicio público y especial de transporte con el 

propósito  de asegurar el derecho de la correcta movilidad de las personas o terceros, detecte el 

vehículo cuyas características se describen en este documento, el cual se le indica al conductor 

detener su vehículo en lugar seguro para su inspección correspondiente al momento de la misma 

detecte en el tablero un aparato tecnológico portaba con una plataforma DIDI, transportando 03 

personas de la colonia santa clara a clínica T55, cobrando 50 pesos  por lo cual es acreedor a un 

folio de infracción por: prestar el Servicio Especial de Transporte Ejecutivo sin contar con el permiso 

correspondiente.» 
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En atención a lo antes señalado, se colige que el Inspector de Movilidad tuvo 

conocimiento de que el actor prestaba el servicio de transporte especial 

ejecutivo, derivado de lo que le manifestó el conductor, al momento de que le 

solicitó al mismo detener la marcha, circunstancia que apoya fundamentalmente 

en los artículos 265 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios y 678 del Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios. 

 

Sin embargo, de lo asentado en la boleta combatida, se advierte que la 

conducta que la demandada consigna como concepto de infracción, es 

conocida por el actor una vez que detuvo la marcha del vehículo, sin que haya 

señalado cuál fue la infracción que observa se cometió, para desplegar el 

procedimiento detallado en el ordinal en cita -678 del Reglamento en comento-. 

Es decir, el artículo en comento es muy claro en citar que indicará al conductor 

detener la marcha del vehículo y posteriormente hacerle saber en forma precisa 

la conducta que cometió, no hacerse sabedor de la misma por el dicho del 

conductor o los pasajeros para después citarla.  

 

Cabe señalar, que el hecho de que se transportara a tres personas en la parte 

posterior, tal circunstancia no es contundente ni conclusiva por sí misma para 

derivar que se trata de dicho servicio especial como asevera la autoridad para 

subsumir tal hecho en la norma que regula la infracción controvertida. 

 

Del mismo modo, la autoridad fundada la boleta de infracción en el ordinal 121, 

fracción I y II, de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, fracción que no establece el supuesto del servicio especial de 

transporte ejecutivo. Lo anterior, dado que la fracción indicada por el inspector 

de movilidad sólo se refieren al servicio público y especial de transporte, siendo 

el artículo 123, fracción III, de la referida ley, el que describe las modalidades 

del servicio especial de transporte -ejecutivo-. 

 

Consecuencia de lo anterior, de lo asentado por la autoridad en el acto 

combatido, no se aprecian datos que permitan arribar a la convicción de la 

adecuación de los fundamentos legales con la conducta atribuida al actor, ni la 

actualización de la infracción atribuida. 
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De lo anterior se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en que se expresan ciertos argumentos pro forma, que aunque 

permiten al afectado defenderse, resultan exiguos para tener conocimiento 

pleno de los elementos considerados por la autoridad en la decisión 

administrativa. En virtud de que la autoridad demandada funge como testigo, 

juez y parte, lo menos que debe exigírsele es que las infracciones sean 

cuidadosamente motivadas.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que asiste la razón al 

actor, al estar insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura 

la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código 

invocado. De ese modo, al prosperar el concepto de impugnación en estudio, 

resulta innecesario el análisis del resto de los conceptos de impugnación 

aducidos por la parte actora.9 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del 

folio de infracción impugnada, así como de su correspondiente calificación, al 

derivar ésta última de un acto viciado de origen que fue declarado nulo.10 Se 

puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en presencia 

de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada sobre los 

problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra impedida 

para dictar una nueva resolución.11  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas. 

 

 
9 Ello, por analogía, concuerda con lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO 

INNECESARIO DE LOS» Octava Época, Registro: 394649, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 

Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte TCC, Materia: Común, Tesis: 693, Página: 466. 

10 Sostiene lo anterior el criterio de rubro «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» [Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta 

Parte; Materia(s): Común; Página: 280] 

11 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación  Publicación: Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.). 
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A) Devolución la cantidad pagada indebidamente. Solicita la parte actora el 

reintegro de la cantidad por $25,542.00 (veinticinco mil quinientos cuarenta y 

dos pesos en moneda nacional). 

 

Se dejan a salvo los derechos del actor para que, de haber efectuado el 

pago de la boleta decretada nula, solicite la devolución respectiva ante la 

autoridad hacendaria correspondiente. Ello como enseguida se explica: 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 255 y 300, fracciones III, V y VI, del 

Código de la materia, cuando este Tribunal declare la nulidad del acto 

impugnado y además ésta implique la restitución de un derecho o la devolución 

de una cantidad, debe pronunciarse sobre esa prerrogativa y en su caso, 

condenar a la autoridad demandada al cumplimiento de la obligación 

correlativa.  

 

En este contexto, el actor únicamente estará obligado a acreditar que cuenta 

con el derecho subjetivo, para lo cual debería allegar los elementos 

probatorios suficientes que revelen su existencia12. 

 

Con relación a lo señalado en el párrafo precedente, este Tribunal se 

pronunciará sobre el derecho subjetivo del actor a partir de los datos y pruebas 

que éste allegue al juicio de nulidad, que sean suficientes para analizar si el 

particular cuenta con el derecho para que se le otorgue lo pedido, porque ante 

la duda acerca de algún elemento constitutivo, tendrá que reservar dicho 

examen a la autoridad administrativa para no dejarlo en estado de indefensión.  

 

En la especie, no se cuentan con elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento respecto de las pretensiones en análisis, pues de las 

probanzas que el actor aportó, ninguna es certera en cuanto al entero de la 

cantidad solicitada, con motivo de la infracción impugnada, ello debido a que el 

actor aportó como pruebas al proceso: la infracción decretada nula y el ticket de 

pago de fecha 7 siete de junio de 2021 dos mil veintiuno, resaltando que este 

 
12 En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro «FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA»12[Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.] 
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último no contiene datos relativos a la boleta nulificada, así como tampoco viene 

a nombre de quien promueve.   

 

Más aún que la autoridad hacendaria objetó dicho comprobante de pago en 

cuanto a su idoneidad debido a que el pago no está a nombre de quien 

promueve. Por consiguiente, las pruebas aportadas por la actora son 

insuficientes para tener por acreditado su derecho subjetivo y por ende para 

ordenar la restitución del importe que dijo haber pagado con motivo de la multa 

impugnada.  

 

En este tenor, se tiene que reservar el análisis del derecho subjetivo pretendido 

a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, por tanto, para no dejar 

a la parte actora en estado de indefensión, este Tribunal no emitirá un 

pronunciamiento de fondo en relación con el reconocimiento del derecho 

subjetivo. Luego, se dejan a salvo los derechos del titular que efectuó el 

pago para hacer valer la devolución ante la citada autoridad fiscal, en 

términos de la normativa aplicable. Siendo así que no se le deja en estado de 

indefensión.  

 

Lo anterior, en sintonía con lo resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito el 27 veintisiete de 

noviembre de 2019 dos mil diecinueve, en el Amparo Directo número 

347/2019. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, no subsiste condena 

alguna que la autoridad deba cumplimentar, sin que ello sea óbice para que 

una vez que se presente quien acredite el respectivo derecho, se le haga 

entrega de la devolución respectiva. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracción I, 298, 299 y 

300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. Se decretó el sobreseimiento únicamente por lo que hace a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en el presente proceso, 

acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de esta sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acto impugnado, así como de su 

respectiva calificación,  en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto 

y Sexto de la misma. 

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, precisada en 

los Considerandos Séptimo y Octavo de esta resolución jurisdiccional, se 

satisfizo la pretensión del actor y no existe condena alguna a la autoridad 

demandada, no obstante, se dejan a salvo los derechos del titular que 

efectuó el pago de la multa, para que le sea devuelto el misma, cuando así lo 

acredite ante la encausada.  

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de 

esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. - 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2640/1ªSala/21.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


